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Declaración Ministerial de la Ciudad de México “Prevenir con Educación” 

Lucha contra la epidemia de infección por el VIH y Sida en América Latina y el Caribe

La epidemia de infección por el VIH y Sida continúa su avance en América Latina y el Caribe, por lo que la necesidad de educar a las personas para que sepan cómo protegerse de la transmisión del VIH y de otras infecciones de transmisión sexual (ITS) ha alcanzado niveles críticos. La Declaración Ministerial de la Ciudad de México, titulada “Prevenir con Educación” y aprobada por aclamación el 1 de agosto de 2008, es un convenio que marca un hito en la consolidación de los esfuerzos de prevención de la infección por el VIH a nivel de la región.

Declaración Ministerial de la Ciudad de México: “Prevenir con Educación”

En julio de 2008, el gobierno de México congregó a 30 Ministros de Salud y 26 Ministros de Educación de la región de América Latina y el Caribe con el objeto de concretar un compromiso que garantizara a adolescentes y jóvenes el acceso universal a los recursos de prevención de la infección por el VIH, y a su vez promoviera la educación integral en sexualidad como estrategia de prevención de esta enfermedad y como una vía a los servicios de salud sexual y reproductiva. Como resultado de esta reunión, se formuló la Declaración Ministerial de la Ciudad de México titulada “Prevenir con Educación”. Al igual que los Objetivos de Desarrollo del Milenio (adoptados en septiembre de 2000 por 189 países en el marco de la Cumbre del Milenio de la ONU) y la Declaración de compromiso en la lucha contra el VIH/SIDA (adoptada por la Asamblea General de la ONU en 2001), esta Declaración Ministerial representa un esfuerzo conjunto para asestar un duro golpe a la epidemia de infección por el VIH y Sida en la región de América Latina y el Caribe
. La Declaración tiene como objetivo fortalecer los esfuerzos de prevención a través de la educación y de estrategias multisectoriales integrales de educación en sexualidad que comprendan la creación y revisión de programas educativos, un mejor acceso a la información y a los servicios y el mejoramiento de la calidad de la comunicación con la población, en colaboración con los medios de comunicación y la sociedad civil. 

¿Quiénes son las personas más afectadas de la epidemia de infección por el Vih Y Sida en América Latina y el Caribe?

Los jóvenes y adolescentes representan una población que necesita con urgencia medidas eficaces de prevención de la infección por el VIH, educación integral en sexualidad y servicios de salud sexual y reproductiva amigables que pongan conocimientos y recursos a su alcance. Existen aproximadamente 11,000 niños y adolescentes menores de 15 años que tienen infección por el VIH o Sida en el Caribe y 44,000 niños y adolescentes menores de 15 años que presentan infección por el VIH en América Latina
. Alrededor de 400,000 jóvenes con edades entre los 15 y 24 años son seropositivos. 

Además, existen altos niveles de transmisión del VIH entre las poblaciones adultas y poblaciones vulnerables, como trabajadores sexuales y hombres que tienen relaciones sexuales con hombres. La vulnerabilidad a la infección por el VIH ha aumentado debido a la falta generalizada de información y educación.

¿Por qué es importante la educación integral en sexualidad para prevenir la infección por el VIH?
La educación integral en sexualidad dota a la juventud de los conocimientos y habilidades necesarios para tomar decisiones responsables e informadas con respecto a sus relaciones sexuales y sociales. Además promueve un comportamiento menos riesgoso y permite a los jóvenes explicar y definir con claridad sus valores y actitudes. 

¿De qué manera la Declaración fortalecerá la respuesta frente a la epidemia de infección por el vih y Sida?
La Declaración traza un plan definido para la adopción de medidas de prevención de la epidemia de infección por el VIH y Sida:

I. Metas principales:
a. Reducir en 75% el número de escuelas que no han institucionalizado la educación integral en sexualidad.

b. Reducir en 50% el número de adolescentes y jóvenes que actualmente carecen de cobertura de servicios de salud para atender apropiadamente sus necesidades sexuales y reproductivas.

II. Educación integral en sexualidad

a. Durante 2009 y 2010, los gobiernos evaluarán los programas educativos existentes para determinar hasta qué punto incorporan la educación integral en sexualidad.

b. Al término del año 2010, los Ministerios de Educación deberán haber mejorado los métodos de instrucción para que incluyan la educación integral en sexualidad, de manera que, para 2015, ésta se haya constituido en componente de todos los programas de capacitación magisterial.

III. Servicios de calidad para la promoción de la salud sexual
a. Asegurar la participación de las familias y la comunidad en los programas de promoción de la salud.

b. Velar por que los servicios de salud…

i. Acojan a la juventud y sean brindados teniéndose en cuenta la diversidad de orientaciones sexuales e identidades de género. 

ii. Faciliten el acceso a servicios de asesoramiento y a pruebas de detección de infección por el VIH e ITS.

iii. Provean condones y educación sobre su uso.

iv. Ofrezcan orientación sobre decisiones reproductivas, inclusive en el caso de personas seropositivas.

v. Brinden orientación y tratamiento contra el abuso de drogas y alcohol.

IV. Otros alcances
a. Captar la participación de los poderes legislativo y ejecutivo del país.

b. Garantizar un marco legal, así como financiamiento por parte del Estado para la educación integral en sexualidad y los servicios de salud reproductiva.

c. Trabajar en cooperación con la sociedad civil y los organismos nacionales de derechos humanos para establecer mecanismos formales de notificación de actos de discriminación por parte de instituciones educativas tanto públicas como privadas y establecimientos de atención de la salud.

d. Para el año 2015, haber asegurado recursos financieros destinados a evaluar el impacto de cinco o más estrategias de educación integral en sexualidad o promoción de la salud sexual.

Si desea mayor información sobre esta declaración, ingrese en el sitio web siguiente : 
International Planned Parenthood Federation – Región del Hemisferio Occidental: http://www.ippfwhr.org    

International Women’s Health Coalition (Alianza Internacional por la Salud de la Mujer): http://www.iwhc.org
Sexuality Information and Education Council of the United States (Consejo de Información y Educación en Sexualidad de EE. UU.): http://www.siecus.org
Acceda al texto completo de la Declaración Ministerial de la Ciudad de México, ingresando en:

Versión en inglés: http://data.unaids.org/pub/BaseDocument/2008/20080801_minsterdeclaration_en.pdf    

Versión en español: http://www.censida.salud.gob.mx/descargas/pdfs/declaracion.pdf  
Se ha demostrado a través de investigaciones que la educación integral en sexualidad puede contribuir a:


Retrasar el inicio de las relaciones sexuales.


Reducir la frecuencia de la actividad sexual sin protección y reducir el número de compañeros sexuales.


Aumentar el uso de métodos anticonceptivos y de protección contra las ITS durante las relaciones sexuales.3








�  � HYPERLINK "http://www.undp.org/" ��http://www.undp.org/�; http://www.un.org/ga/aids/coverage/FinalDeclarationHIVAIDS.html


� ONUSIDA, Informe 2008 sobre la Epidemia Mundial de SIDA; 2008.�3 ONUSIDA, Informe 2008 sobre la Epidemia Mundial de SIDA; 2008.
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